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De la narración de hechos que el promovente realiza en su 

escrito de demanda, así como de las constancias que 

obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1.1. Resolución partidista. El primero de octubre de dos mil 

veinte, la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del 

Partido Acción Nacional dictó sentencia el expediente 

CJ/JIN/46/2020 y acumulado, promovido por Trinidad Pérez 

Torres y otras personas, en contra de diversos actos 

atribuidos a la Presidenta del Comité Directivo Municipal 

del Partido Acción Nacional en Hidalgo del Parral, 

Chihuahua, en el sentido de desechar las demandas. 

 

1.2. Primer Juicio Ciudadano local. Inconformes con tal 

resolución, el nueve de octubre siguiente, Trinidad Pérez 

Torres y otras personas, promovieron Juicio Ciudadano 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua, mismo 

que se registró con el número de expediente JDC-23/2020 

y acumulado, y fue resuelto en sesión del catorce de 

noviembre de dos mil veinte, en el sentido de revocar el 

acto impugnado y ordenar al órgano responsable entrar al 

fondo de la controversia planteada y emitir una nueva 

resolución. 

 

1.3. Resolución partidista en cumplimiento. En 

cumplimiento a lo ordenado por el tribunal local, en la 

resolución descrita en el párrafo que antecede, la 
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2.1. Presentación de demanda. Inconforme con lo anterior, 

el tres de enero de dos mil veintiuno, Trinidad Pérez Torres 

presentó ante el Tribunal local, escrito de demanda de 

Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. 

 

2.2. Remisión a Sala Regional, turno y radicación. El siete 

siguiente, se recibió en esta Sala Regional, el escrito de 

demanda señalado en el punto anterior, así como diversas 

constancias relativas al mismo, por lo que el Magistrado 

Presidente de este órgano jurisdiccional ordenó integrar el 

expediente SG-JDC-9/2021 y turnarlo a la ponencia a su 

cargo, en donde se radicó y admitió el doce de enero 

siguiente, reservándose proveer respecto a la admisión de 

pruebas ofertadas. 

 

2.3. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

constancias pendientes por recibir, o escritos que proveer, 

el Magistrado Instructor declaró cerrada la instrucción, por 

lo que el asunto quedó en estado de dictar sentencia. 

 

3. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Primera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, 
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En ese sentido, se tiene que, en el escrito de demanda 

presentada por el actor, éste señala como actos 

impugnados: 1) la sentencia del JDC-51/2020 del Tribunal 

Estatal Electoral de Chihuahua y, 2) la encuesta y 

resultados de la misma, autorizada, pagada y/o ejecutada 

por la Presidenta del Comité Directivo Municipal en 

Hidalgo del Parral, Chihuahua, para la evaluación y 

selección de perfiles, que definan así las candidaturas del 

Partido Acción Nacional. 

 

No obstante, del análisis integral del escrito de demanda 

que ahora se resuelve, se advierte que el acto que 

materialmente le causa perjuicio al actor, es la sentencia 

emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, 

dentro de los autos del expediente JDC-51/2020, en la que 

se resolvió confirmar la resolución de veintidós de 

noviembre pasado, dictada por la Comisión de Justicia del 

Consejo Nacional del Partido Acción Nacional en el 

expediente CJ/JIN/46/2020-I. 

 

Lo anterior, pues a pesar de que el promovente señala a 

su vez, un diverso acto, lo cierto es que el mismo, ya fue 

controvertido en la instancia jurisdiccional partidista, así 

como constituyó la materia de análisis del Tribunal local en 

la resolución ahora impugnada. 
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de diciembre pasado, y el presente juicio fue promovido el 

tres de enero del año en curso, por lo que resulta evidente 

que la demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro 

días previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios.  

 

5.3. Legitimación e interés jurídico. El juicio es promovido por 

parte legítima, toda vez que el demandante se trata de un 

ciudadano que promueve por propio derecho, haciendo 

valer presuntas violaciones a su esfera de derechos, con 

motivo de una resolución dictada por una autoridad 

jurisdiccional electoral local. 

 

Asimismo, el actor cuenta con interés jurídico, en virtud de 

que fue parte actora en la controversia cuya resolución 

ahora combate, misma que desestimó sus planteamientos, 

situación que le otorga interés suficiente para promover el 

presente juicio ciudadano.  

 

5.4. Definitividad. Se cumple este requisito, en razón de que 

no se advierte algún juicio o recurso diverso al presente, por 

el cual pueda ser impugnada la determinación emitida por 

el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.  

 

En esa tesitura, al estar satisfechos los requisitos del juicio que 

se resuelve y no advertir, la actualización de alguna causal 

de improcedencia o de sobreseimiento, se procede al 

estudio de fondo de los agravios planteados. 

 

6. SÍNTESIS DE AGRAVIOS Y METODOLOGÍA DE ESTUDIO 
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derecho a ser votado en las próximas elecciones de 

la parte accionante, conculcando así su derecho de 

acceso a la justicia. 

 

En esa tesitura, el estudio de tales motivos de disenso se 

realizará en el orden en que fueron enlistados, toda vez 

que, de resultar fundado el primero de ellos, sería suficiente 

para revocar la sentencia combatida. En caso contrario, 

es decir, de no resultar fundado tal agravio, se continuará 

con el o los siguientes motivos de reproche. 

 

7. ESTUDIO DE FONDO 

 

AGRAVIO PRIMERO. INDEBIDO PRONUNCIAMIENTO 

RESPECTO A LA NO ADMISIÓN DE PRUEBAS 

 

Tal motivo de reproche resulta INFUNDADO por las razones 

que enseguida se exponen. 

 

Del escrito de demanda que dio lugar al expediente JDC-

51/2020 del índice del Tribunal Electoral de Chihuahua se 

advierte que los promoventes enlistaron diez medios de 

prueba, que identificaron como presuncional en su doble 

aspecto, diversas documentales públicas -credenciales 

para votar con fotografía de los accionantes, once ligas 
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acredita ni justifica, haberlas solicitado oportunamente y, 

la razón por la que no aconteció su entrega. 

 

Ello, en atención a lo dispuesto en los artículos 308, inciso g) 

y 318 numeral 4 de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, que refieren en esencia que quien promueve: 

 

• Deberá ofrecer y aportar las pruebas que anuncie 

dentro de los plazos señalados para la interposición 

del medio de impugnación o bien, solicitar las que 

deban requerirse, cuando justifique que, habiéndolas 

solicitado por escrito y oportunamente al órgano 

competente,2 no le fueron entregadas,  

• Mientras que, tratándose de pruebas técnicas, se 

deberá señalar concretamente lo que se pretende 

acreditar, identificando a las personas, los lugares y 

las circunstancias de modo y tiempo que reproduce 

la prueba, así como proporcionar los instrumentos 

necesarios para su desahogo. 

 

En ese sentido, lo infundado del agravio esgrimido por el 

actor, deviene de que, del acuse de recibo asentado en 

el escrito de demanda que dio lugar al expediente local 

JDC-51/2020, tan solo se hizo constar la recepción de un 

                                                            
2 Debiéndose entender por ello, todos aquellos medios de reproducción de 
imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de 
peritos, que tengan por objeto crear convicción en el juzgador acerca de los 
hechos controvertidos. 
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superveniente, pues por éstos es de entenderse, los 

surgidos después del plazo en que deban aportarse, o 

bien, aquellos existentes desde entonces, pero que el 

promovente no pudiera ofrecer o aportar ya sea por 

desconocerlos o por  existir obstáculos que no estaba a su 

alcance superar en el momento. 

 

Extremos que en la especie no se justifican como se 

adelantó, en virtud que, el actor sí conocía la existencia 

de tales medios, pues los mencionó y anunció desde su 

escrito inicial, del mismo modo que no se advierte, 

señalamiento en relación a que hubiese existido algún 

obstáculo insuperable para el promovente, a efecto de 

aportar las copias de las credenciales y del cuestionario 

que ofreció, como tampoco de los expedientes e informes 

citados, ni de las ligas electrónicas enlistadas.  

 

Misma situación acontece, respecto a las pruebas 

ofertadas con el mismo señalamiento ante esta Sala 

Regional, como se expone a continuación. 

Del escrito de demanda que dio origen al presente juicio 

se advierte que el actor ofreció como medios de prueba 

los siguientes: 

 

a) Presuncional legal y humana; 
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fueron acompañados al escrito inicial de demanda, no así 

el resto de pruebas enunciadas por el accionante. 

 

En consecuencia, no se admiten el resto de medios de 

convicción ofrecidos por el actor, toda vez que, al igual 

que ante la instancia local, no fueron aportados dentro de 

los plazos para la interposición del presente medio de 

impugnación, como tampoco se justificó, que habiendo 

sido solicitadas oportunamente al órgano competente, 

éstas no hubieran sido entregadas al actor, éstas fueran 

desconocidas por el actor, o existiera algún obstáculo 

insuperable para allegarse de ellas. 

 

Asimismo, por lo que hace a la prueba técnica consistente 

en la verificación de diversas ligas de internet, ésta no se 

admite, en virtud de que el oferente fue omiso -

nuevamente- en señalar concretamente, lo que se 

pretende acreditar con cada una de ellas, así como dejó 

de identificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

que refiere el párrafo 6, del artículo 14 de la ley adjetiva en 

cita. 

  

AGRAVIO SEGUNDO. INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS. 

El actor refiere que el tribunal local valoró indebidamente 

el video aportado mediante disco compacto, ello, pues 

por un lado perdió de vista que una vez desahogado se 

trata de una instrumental de actuaciones -y no de una 
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hechos y circunstancias que se advierten de su 

reproducción. 

 

Es decir, que de lo que se dio fe en la especie, y que tiene 

valor probatorio pleno, es del hecho de que personal del 

tribunal local reprodujo el video en cuestión y realizó una 

síntesis de su contenido, misma que se hizo constar en la 

sentencia combatida, mas no, que el contenido del citado 

video sea original, completo, inalterado y suficiente para 

acreditar el dicho del actor. 

 

Sobre el señalamiento de la posibilidad de que el video 

referido pudiera ser alterado, es conveniente precisar que 

no se trata de una afirmación o acusación al oferente, sino 

que responde a la naturaleza y carácter imperfecto de las 

pruebas técnicas -ante la relativa facilidad con que se 

pueden confeccionar y/o modificar, así como la dificultad 

para demostrar de modo absoluto, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido-, tal como lo 

establece la jurisprudencia de la Sala Superior de este 

tribunal 4/2004, de  rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”.4 

 

                                                            
4 Consultable en:  
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2014&tpoBusqueda=S&sWor
d=pruebas,t%c3%a9cnicas o bien en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, 
Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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y alcance probatorio insuficiente por sí solo del video de 

referencia. 

 

En tal tenor, con independencia de lo que el tribunal 

estatal -de manera accesoria a su argumento principal- 

resaltó o no del contenido del video, la porción del 

agravio en estudio resulta igualmente inoperante, pues lo 

que sustenta la decisión combatida -la naturaleza 

imperfecta y el valor probatorio insuficiente por sí mismo 

del video- continúa rigiendo el calificativo del agravio y a 

su vez, el sentido del fallo local. 

 

Resulta orientador al respecto, por las razones en éste 

contenidas, el criterio de rubro y texto siguiente: 

 "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
COMBATEN ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN 
INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL 
SENTIDO TORAL DEL FALLO. En términos del artículo 88 de la 
Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia 
tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través 
de los agravios correspondientes, lo que se cumple 
cuando los argumentos expresados se encaminan a 
combatir todas las consideraciones en que se apoya la 
resolución impugnada. Ahora bien, los agravios resultan 
inoperantes cuando tienen como finalidad controvertir 
argumentos expresados por el órgano de control 
constitucional en forma accesoria a las razones que 
sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando sean 
incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque 
le asistiera la razón al quejoso al combatir la consideración 
secundaria expresada a mayor abundamiento, ello no 
tendría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo 
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ELECTO (LO QUE PRESUPONE EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS DE VOTAR Y SER VOTADO) EN UN CARGO DE 

ELECCIÓN POPULAR, estudio que no fue emprendido por el 

tribunal responsable; de ahí lo fundado del agravio. 

 

Empero, aun cuando el tribunal local fue omiso en 

pronunciarse respecto al citado análisis, planteado por la 

parte actora como de constitucionalidad y/o 

convencionalidad, la inoperancia anunciada deviene de 

que, la solicitud formulada por el hoy actor resulta 

improcedente, por las razones que se exponen a 

continuación. 

 

En la especie no se advierte que la parte actora, hubiese 

señalado alguna disposición secundaria que estimara 

contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,9 o bien a alguno de los Instrumentos 

Internacionales suscritos por el Estado Mexicano,10 a efecto 

de realizar un control de constitucionalidad o 

convencionalidad, mediante su inaplicación al caso 

concreto, antes bien, lo que ha pretendido la parte 

accionante, es que se realice una ponderación entre dos 

derechos de rango constitucional, es decir, comprendidos 

ambos en la Norma Rectora, petición que tampoco 

puede ser atendida por esta Sala a la luz de una 

ponderación de derechos. 
                                                            
9 Control de constitucionalidad. 
10 Control de convencionalidad. 
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Del mismo modo, de entenderse que el justiciable estima 

contar con un mejor posicionamiento al interior de su 

partido, lo que justificaría que dicho instituto deba incluirlo 

en la encuesta que aduce o en su caso postular su 

candidatura -al amparo de una expectativa de resultar 

electo-, el agravio resultaría igualmente inoperante, pues 

se hace depender de otro previamente desestimado,11 al 

caso, la no acreditación de la encuesta de referencia, ni 

el inicio de proceso electivo alguno a partir de ésta. 

 

Incluso, de considerarse que lo que pretende el actor, es 

en realidad una acción declarativa de certeza, cuyo 

objeto es el de eliminar un estado real de falta de certeza 

o de inseguridad que amenace la condición jurídica del 

actor y justifique la necesidad de una inmediata 

declaración judicial, en virtud que el estado de 

incertidumbre con relación a la existencia o no del 

derecho del actor le provocara un perjuicio o lesión que 

justifica tal pronunciamiento, ello resultaría igualmente 

improcedente. 

 

Lo anterior se considera así, pues aun cuando la Sala 

Superior de este Tribunal, ha considerado admisible el 

ejercicio de acciones declarativas de certeza a través 

                                                            
11 Resulta orientadora al respecto, la jurisprudencia de rubro: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR 
SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON DESESTIMADOS”, 
consultable bajo el número de registro 178784, en la página 1154, Tomo XXI, abril 
de 2005, Materia Común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/178784  
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falta de seguridad que el promovente alega, esto es, un 

proceso de encuestas con el objeto de pre seleccionar o 

seleccionar alguna candidatura, es decir, susceptibles de 

provocar, por su carácter vinculante, la asunción de 

posiciones o decisiones, por parte de su partido, con lo cual 

se pudiera producir algún obstáculo o perturbación en su 

esfera jurídica, suficiente para impedir el ejercicio de su 

derecho al voto pasivo, con apoyo en la idea, creencia o 

convicción de que no se tiene la titularidad o goce actual 

del mismo, o que éste es inferior a algún otro. 

  

De ahí que, la falta de acreditación de una amenaza a la 

condición jurídica del actor hace inviable la procedencia 

de este tipo de acción.13  

 

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Sala, lo 

argumentado por el actor respecto a que, a la fecha, el 

Partido Acción Nacional ha determinado que la 

Diputación Federal 9° Distrito Electoral en Chihuahua, sea 

postulada una fórmula de mujeres limitando de esa forma 

sus derechos, y con el objeto de promover la reelección 

de María de los Ángeles Gutiérrez Valdez en la curul que 

hoy ocupa. 

 

                                                            
13 A la misma conclusión arribó la Sala Superior de este tribunal al resolver el 
expediente SUP-JE-0103/2019, visible en: 
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JE-0103-2019  
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Federación. El Secretario General de Acuerdos, certifica la 

votación obtenida; así como autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 

de conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 

transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 

 


